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VI.  AnuncIos pArtIculAres

colegIo ofIcIAl de fArmAcéutIcos de Burgos

Disposición por la que se crean los ficheros de datos de carácter personal

del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Burgos

Acuerdo del Pleno de la Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2011, por el que se

aprueba por unanimidad la disposición de creación del fichero, de titularidad pública, de

datos de carácter personal, denominado «Servicios al ciudadano», del Colegio Oficial de

Farmacéuticos de Burgos y dispone su remisión al «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos

para su publicación, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección

de Datos de Carácter Personal. 

Artículo 1. – Creación de los ficheros. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2011, se procede a la

creación del fichero, de titularidad pública, de datos de carácter personal, denominado

«Servicios al ciudadano», recogido en la presente disposición, el cual quedará descrito en

el anexo que se acompaña a la presente disposición. 

Artículo 2. – Medidas de seguridad. 

El fichero que se crea en virtud de la presente disposición se adecua a las medidas de

seguridad establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla el

Reglamento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos. 

Artículo 3. – Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros de datos de carácter personal pueden ejer-

citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos, cuando pro-

ceda, ante la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Burgos. 

Artículo 4. – Garantías y seguridad de los datos. 

El responsable del fichero adoptará las medidas necesarias para asegurar que los

datos de carácter personal existentes se usen exclusivamente para la finalidad con la que

fueron recogidos, y para hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconoci-

dos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter

Personal, así como en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla el

Reglamento de la citada Ley Orgánica. 

Artículo 5. – Entrada en vigor. 

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia de Burgos. 

*  *  *
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A N E X O

FICHERO SERVICIOS AL CIUDADANO 

1. – Nombre y descripción del fichero. 

El fichero se denominará «Servicios al ciudadano», cuya finalidad es la creación de

un fichero con los datos personales necesarios para la gestión de la información y cum-

plimiento de las obligaciones recogidas en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifi-

cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades

de servicios y su ejercicio, así como la prestación de otros servicios al ciudadano deriva-

dos de la misma. 

2. – Órgano responsable del fichero.

Colegio Oficial de Farmacéuticos de Burgos. 

3. – Servicio o unidad ante el que deberán ejercitar los derechos de acceso, rectifi-

cación, cancelación y oposición. 

Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Burgos. 

4. – El carácter informatizado o manual estructurado del fichero.

Mixto.

5. – Datos de carácter personal que se incluirán en el fichero, necesarios para cum-

plir las finalidades colegiales.

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, D.N.I./N.I.F., dirección postal y

electrónica, teléfono de los usuarios. 

6. – Finalidad del fichero y usos previstos del mismo. 

El descrito en los Estatutos del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Burgos, en la

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a

la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y en la normativa

estatal y autonómica vigente. 

7. – Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter per-

sonal o que resulten obligados a suministrarlos. 

Administración de Justicia, profesionales de la judicatura y ciudadanos en general. 

8. – Procedencia y procedimiento de recogida de los datos.

Procedencia de los datos de carácter personal: Del propio interesado o de su re-

presentante legal.

Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Encuestas o entre-

vistas y formularios o cupones. 

Soporte utilizado para la obtención: Soporte papel, informático o telemático. 
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9. – Entidades destinatarias de las cesiones previstas.

Administración estatal, autonómica y local y Administración de Justicia. 

10. – Nivel y medidas de seguridad exigibles.

Nivel básico.

En Burgos, a 23 de mayo de 2011.

El Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Burgos,

Jesús Aguilar Santamaría
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